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RESOLUCIÓN C S . N° 

CUDAP: EXPE-MGE: 5787/2019 

VISTO: 
La Resolución Rectoral N" 2267/2019, dictada ad referéndum del Consejo 

Superior; y 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante la resolución mencionada en el Visto, se modifica 

parcialmente los Anexos I y II del "Calendario Académico 2020", aprobado por Resolución 
CS N°353/2019. 

Que los dos cambios obedecen, por un lado, a modificaciones en 
Actos de Colación de Grado de las Facultades y de la Escuela para la Innovación 
Educativa; y por otro, a que la fecha correspondiente el receso invernal para la provincia, 
ha sido fijado posteriormente al acto resolutivo mencionado anteriormente. 

Que el tema ha sido tratado sobre tablas, en sesión ordinaria de 
fecha 12 de marzo de 2020. 

Por ello, 
EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO, 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- Homologar la Resolución Rectoral N° 2267/2019, y en consecuencia, 
modificar parcialmente los Anexos I y II de a Resolución CS N°353/2019 "Calendario 
Académico 2020", conforme los considerandos y el siguiente detalle: 

RECESO INVERNAL 20/07/2020 8131/07/2020 

96° ACTO DE COLACIÓN DE GRADO FACULTADES viernes 13/11/2020 

96° ACTO DE COLACIÓN DE GRADO E.I.E. sábado 14/11/2020 

Artículo 2°.- Hacer saber. Dar copia. Cumplido, arsjaivarr-
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